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Formulario Actividades Breves IEJ
(Talleres, Seminarios, Conversatorios, Coloquios)
	1. Título de la actividad:

	

	2. Tipo de actividad (Seminario, Taller, Charla u otro):

	

	3. Modalidad (Presencial, Online, Híbrido):

	

	4. Fecha y horario propuesto:

	

	5. Lugar o plataforma requerida:

	

	6. Justificación (Describa brevemente la actualidad, pertinencia y relevancia de la actividad propuesta):

	

	

	

	7. Objetivos generales y específicos (Indique claramente el propósito principal y los logros específicos esperados):

	

	

	

	8. Metodología propuesta (Describa brevemente el método pedagógico y técnicas a emplear):

	

	

	

	9. Perfil específico del público objetivo:

	

	

	

	10. Número estimado de asistentes (mínimo-máximo):

	

	11. Perfil del coordinador/docentes (Breve descripción curricular):

	

	

	

	12. Estimación de demanda (Indique brevemente cómo se determinó la demanda):

	

	

	

	13. Necesidades técnicas específicas:

	

	

	

	14. Presupuesto preliminar estimado:

	

	15. Estrategia de difusión propuesta:

	

	

	

	16. Evaluación prevista al término (cómo se evaluará la actividad):

	

	

	

	17. Datos de contacto (nombre, teléfono, email):

	

	

	



Para la asignación de estos fondos es requisito cumplir con el proceso detallado a continuación: 
a) Las solicitudes deberán presentarse por escrito, conforme formulario que se adjunta (descargable en sitio web IEJ) en formato PDF con firma electrónica avanzada.
b) El Directorio del IEJ tendrá un plazo de 20 días hábiles contados desde la recepción de la solicitud precedente para pronunciarse respecto a la postulación. 
c) El día de ejecución de la actividad, la institución a cargo enviará al IEJ una serie de imágenes y/o material audiovisual para efectos de publicación tanto del desarrollo de la misma como de actividades conexas.
d) La institución a cargo debe incluir el logo del IEJ en los materiales de difusión y noticias que se publiquen respecto de la actividad, además de incorporar el pendón del IEJ en la actividad presencial, si fuera el caso.
e) El IEJ se reserva el derecho para delegar en alguno de sus Consejeros la supervisión de la ejecución de los proyectos seleccionados y que este se ajuste a las presentes bases y al diseño señalado en la postulación respectiva. 
f) Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la ejecución de la actividad, se deberá remitir al IEJ, por la institución respectiva, un informe evaluativo sobre la realización de esta, el que deberá contener entre sus especificaciones los siguientes contenidos: 
i. Cumplimiento de los objetivos de la actividad
ii. Listado de asistentes a la misma 
iii. Informe de ejecución de presupuesto 
iv. Fotografías de la actividad donde conste exhibición del pendón del IEJ, o de algún distintivo corporativo del IEJ
v. Un breve informe de un profesional nombrado por la regional respectiva para cumplir con el rol de veedor de la actividad. 
g) Los fondos adjudicados deben ser gastados íntegramente conforme a los costos proyectados. En caso de existir remanente, una vez ejecutado el proyecto, éste deberá devolverse al IEJ junto con el respectivo informe evaluativo. 
h) En caso de que el adjudicatario de los fondos no ejecutare el proyecto seleccionado dentro de plazo deberá devolver las sumas de dinero que hubiere recibido del IEJ con los reajustes legales correspondientes.  
i) En caso de que el adjudicatario cobrase a terceros, alumnos o participantes por la asistencia a la respectiva actividad académica a realizar con el fondo asignado, deberá compartir el 50% de las ganancias con el IEJ.
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